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Auto interlocutorio 397 
Radicado 05266-31-03-001-2020-00172-00 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 
Demandante (s)  Jhon Jairo Urrea Hernández  
Demandado (s) Pablo Andrés Duque Builes y otra 
Tema  Inadmite nuevamente la demanda 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Trece de noviembre del dos mil veinte 
 

 
Si bien se arrimó el título base de la ejecución, esto es la escritura Pública 

2.757 del 27 de agosto de 2015, de la Notaría Primera de Envigado, 

solicitado en providencia del 11 de septiembre de la anualidad en curso, 

el mismo no presta mérito ejecutivo pues se indica que “ESTA COPIA NO ES 

NEGOCIABLE, POR LO TANTO NO PRESTA MERITO EJECUTIVO PARA EXIGIR EL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN”, de conformidad al numeral 1º, inciso 

segundo del artículo 468 del Código General del Proceso, deberá 

presentarse para la ejecución “título que presta mérito ejecutivo”, razón por la 

cual se inadmite nuevamente la demanda. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
Declarar inadmisible nuevamente la demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, se dé cumplimiento al requisito exigido. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.___093__ fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 
8 am  
 
Envigado,             nov.     de 19              de 2020 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


